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AL SEÑOR,
ALCALÞE ÞE LA MI.JNICIPALIDAÐ DE
LA SERENA

SOtsRE REGONS!DERAGION DE[-
INFORME DE A[,.'E}ITORíA Q[.NE
!!SDICA, EN LA PART'E RE [-AT'[VA A
LOS AI,JIWENTOS DE PLAZO PARA
LA E.JECUCIÓN DE LAS OtsRAS EN
E¡. CONTRA TO QIJE MEN G¡ONA"

SANTIAGo, 27 Ì1AB 1 5 r0 2 L0Z0

2014, sobre Auditoría al programa
Gobierno Regional de Coquiñbo y
relación con la ejecución del contrãt
ReposÍción Estadio La portada, La Se
ese municipio a la Sociedad Anónim
Chile (COPASA)-, la Contraloría Re
vulneración al punto 7.2 de las
convenció
podrá ser
al contrat
equivalente a ese tope, aprobó, posteriormente, a través de su decreto alcaldicioN" 541 , de 2014, una nueva ampriación de 9b oias ããrr¡oor, 

"ãor"p"ËJñoï urantedicho límite.

municipalidad solicita la reconsideración
lo e.sencial, que el mayor plazo que se
modificación del convenio de transferen
que suscribió con el lnstituto Nacional d
por su Director Regional de Coquimbo_
recursos para costear las oþras civiles
fecha máxima de culminación de ella

Coquimbo ha remitido a este Nivel Ce
Miguel Cabrerizo Carvajal y Javier
exponen, de COpASA, en las cuales
su concepto, justificarían el aumento d
contratante, asl como la necesidad
mismo sentido, y por medio de un
Contraloría General, los mismos rec
a la materia.



voluntades se contempló, en su cláusul

pagarse en los mismos términos que
conviníéndose mediante modificación
Alcaldicio, las obras, plazos, garantías y
modifìcación".
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municiparidad adjudicó g*râ'ì3i"',^3fä"î*i.*iîl.i?îîlil; 
L1celebrado al efecto por dio der decreto aicardicio ñ;-g4é, de 2013, en

referida



coNT Le nrpúeltcRDtvts y nrcuL¡,clóñ- 
'

CA
o

cuya cláusula decimosexta se determinó que el plazo total de construcción. de laobra sería de 240 días corridos contados desde lá fecha oe entrega del terreno.

Puntualizado lo. anterior, y en lo queconcierne al cuestionamiento planteado 
"n "L 

Ñ;à.; å-"1 
"tro¡oo 

lnforme FinalNo 9, cabe hacer presente que de la dor
que a.través del decreto alcaldicio N. 3.1
72 dias adicionales para la ejecución de
plazo original de 24O días, ðecísión fun
ingeniería sufrió diversos cambios que
estructura -especialmente en sus fundac
el resto de los trabajos.

municipalidad y el IND celebraron una
-aprobada por el decreto alcaldicio N. 3.
de ese a el que di
el plazo a de los
2Q13, ac el 31 de octubre de 2014, fecha que, a su vez,fue autorizada por el Director Nacional del nombrado lnstituto a través de laresolución exenta N. 5.975, de 2013.

lo anterior, la Municípalidad de La Se 
Por último' se aprecia que en razón de

¡{" 541, en el que aprobó un instrum

reconsiderag!9! quu se atiende, cumpr 
Fues bien, frente a la solicitud de

que del análisis de los antecedenteà
queda de liacione
límite del tivo, hamodificaci motivo
proyecto, efectuado con posterioridad
deficiencias que este presentaba.

a d e más, q u e r a cr á u su r a de ci moterc"," o=J 
"låå'åäi 

13 i;å,5 ï: ",1: 
":;:ä;ii;g¡eyió expresamente la posibilidad de que el Director Nacional del lnstitutoNacional de Deportes de chile, en el cáso qu" inãiòä y mediante resoluciónfundada, dispusiera un prazo prudencial para que er proyecio fuera compÈ1áJ" _n

cual, en la especie, se verificó con ta suscripcibn oet'prdcìtaoo 
"onuãn¡ó'àääportu!
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de coquimbo, ar Gobier. Resionar .J'iliiiiî'": i,'",,1"?,i,j[3,î:"[îgiî1Deportes de Chile, y a los ¡ resãOó*.

!ÿfnle.mgltario y con la dictación de la resolucíón exdicho lnstituto-, se ha estimado menester reconsiobservación contenida en el No Z.q. ãel citado fnf"im
vez que las prórrogas en cuestión no solo no 

"p"iÀ""n 
irnpt-sino que obedecen a defectos t"u"ro, oei provecio''y qu" dieron rugar aaumentos de obras y obras extraordinarias-, nå cáne entender que afecten erprincipio de igualdad de los oferentes, y tuvieron por objeto llevar a buen términoel proyecto de que se trata.

responsabilidades administrativas que 
""5',SaqË"*Så'?iïÏi"¿.t3i,.îlfiti;,3:.,'ii:en el proceso suma¡iar a que se refiere er N" 4 d; ra; concrusiones de eseinforme, derivadas 

9",Jo.: hechos quã ñ¡.eroi ;;;;h ra reformuración derproyecto origin almente licitado.

manifestado por los recurrentes, en .r"näT',T"råtE;rf,[i"o¿tîu""""i':iffi åJ;nuevas prórrogas de plazo y a que estas.deban 
""r 

pã"i"Jas entre copASA y elmuniciþio contratante, 
"s. 

nêcesario puntuarËr q;;ilä=äonstituye una materiaque deberá ser ponderada por la autoridad 
"orin¡"tot¡* sobre la base de losantecedentes concretos de lós que disþonga, teniendo presente lo manifestado enlos párrafos que anteceden.

Saluda atentamente a Ud.,

RAMIRO M

OO|¡TRÅIOR ÊËhlËRAL aË


